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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver los Recursos de Revisión 12788/INFOEM/IP/RR/2025 y 12789/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, promovidos por XXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00515/ATLACOM/IP/2025 y 00514/ATLACOM/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El seis de octubre de dos mil veinticinco, se presentaron ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, las siguientes solicitudes de información pública:

00515/ATLACOM/IP/2025 
“Solicito me sea proporcionada la siguiente información correspondiente al ayuntamiento de Atlacomulco Estado de México Recibo de nómina de Nicolás Martínez Romero así como número de nómina Recibo de nómina, nombramiento, fecha de alta y área de adscripción de XXXX Recibo de nómina y nombramiento de Mario Mondragón Ruiz Relación de todo el personal adscrito al área de presidencia municipal, secretaría técnica y secretaría particular Documentos con el que se acredite la certificación de todo el personal asignado a la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores. Relación del personal adscrito a la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores ubicada en el municipio de Atlacomulco Estado de México Recibo de nómina, número de nómina y nombramiento de las titulares de todas las oficialías del registro civil del municipio de Atlacomulco Estado de México, así como fechas de adscripción. Recibo de nómina y nombramiento de la titular de la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores así como documento que acredite la certificación correspondiente. Relación del personal dado de alta en el ayuntamiento de Atlacomulco en los meses de Julio agosto septiembre y octubre Relación del personal dado de baja del ayuntamiento en los meses de Julio agosto septiembre y octubre” (Sic)

00514/ATLACOM/IP/2025
 “Solicito me sea proporcionada la siguiente información correspondiente al ayuntamiento de Atlacomulco Estado de México Recibo de nómina de Nicolás Martínez Romero así como número de nómina Recibo de nómina, nombramiento, fecha de alta y área de adscripción de XXXX Recibo de nómina y nombramiento de Mario Mondragón Ruiz Relación de todo el personal adscrito al área de presidencia municipal, secretaría técnica y secretaría particular Documentos con el que se acredite la certificación de todo el personal asignado a la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores. Relación del personal adscrito a la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores ubicada en el municipio de Atlacomulco Estado de México Recibo de nómina, número de nómina y nombramiento de las titulares de todas las oficialías del registro civil del municipio de Atlacomulco Estado de México, así como fechas de adscripción. Recibo de nómina y nombramiento de la titular de la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores así como documento que acredite la certificación correspondiente. Relación del personal dado de alta en el ayuntamiento de Atlacomulco en los meses de Julio agosto septiembre y octubre Relación del personal dado de baja del ayuntamiento en los meses de Julio agosto septiembre y octubre” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó prorroga en ambas solicitudes, en los siguientes términos:
“…se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Prorroga aprobada en la 41a sesión extraordinaria del Comité de Transparencia.”
 
3. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
· Folio de la solicitud: 00515/ATLACOM/IP/2025
515_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf
- Oficio: ADMÓN/RH/2364/10/2025 de fecha 20 de octubre de 2025, firmado por la Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Humanos, a través del cual refiere lo siguiente:

“En cuanto hace a... así como número de nómina recibo de nómina, nombramiento, fecha de alta, y área se adscripción de XXXX. Le comento que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos documentales y digitales de esta unidad administrativa, no se encontró ningún registro a nombre del XXXX. 

Por lo que respecta a... nombramiento de Mario Mondragón Ruíz. Se anexa copia simple del nombramiento del C. Mario Mondragón Ruiz, Director de Desarrollo Urbano de la presente administración.

... Relación de todo el personal adscrito al área de presidencia municipal, secretaria técnica y secretaria particular, Se anexa al presente oficio la relación de la información especificando el personal adscrito al área de presidencia municipal y secretaria particular, haciendo de su conocimiento que la Secretaria Técnica se encuentra desierta, es decir no hay personal adscrito a esa área, a la fecha de la realización de la solicitud. 

Así mismo se anexa relación del personal adscrito a la Oficina de Enlace con la Secretaria de Relaciones Exteriores, indicando al personal que está certificado y/o en proceso, incorporando dicho documento para su soporte, de igual modo hago de su conocimiento que existen servidores públicos que están en espera del resultado de evaluación y otros que son de nuevo ingreso y están en espera de dar inicio al proceso indicado para obtener el documento denominado certificación. 

En este mismo punto se anexa el nombramiento de la C. María de Lourdes Miranda Aguilar, titular de la Oficina de Enlace con la Secretaria de Relaciones Exteriores 

En este orden de ideas se anexa la relación respecto de los Oficiales adscritos al Registro Civil, indicando número de nómina y fecha de adscripción haciendo hincapié que por fecha de adscripción se entiende que se refiere a la fecha de ingreso al servicio público. De igual forma se anexan los nombramientos de cada uno de los oficiales del Registro Civil. 
Finalmente se incorpora el listado del personal dado de alta en el periodo comprendido en los meses de julio octubre del presente año y relación del personal que ya no labora en el ayuntamiento en el periodo comprendido de julio a octubre del presente año. 

Lo anterior en versión publica, mediante ACUERDO NÚMERO ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/40/ACUCUARTO/2025, de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 17 de octubre del 2025.” (Sic)

-Cuadro de clasificación de información.
- Nombramiento del C. Mario Mondragón Ruiz, Director de Desarrollo Urbano.
- Relación del personal adscrito a Presidencia y Secretaría Particular.
- Relación de personal adscrito a la Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores.
- Cinco Certificaciones expedidas por la Oficina de Pasaportes Estado de México, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en versión pública correcta.
- Nombramiento de la C. María De Lourdes Miranda Aguilar, Titular De La Oficina De Enlace Con La Secretaría De Relaciones Exteriores.
- Relación de Titulares de Oficialías del Registro Civil, con fecha de alta, número de nómina y área de adscripción.
- Nombramiento de la C. Daniela Peña Gutiérrez Oficial 01, 02 Y 03 Del Registro Civil.
- Nombramiento de la C. Rosaura Velázquez Flores Oficial 04 Del Registro Civil.
- Nombramiento de la C. Amada Hernández Mendoza Oficial 05 Del Registro Civil.
- Nombramiento de la C. July Andrea Ávila Jasso Oficial 06 Del Registro Civil.
- Nombramiento de la C. María Guadalupe Elvira Quijano Pedraza Oficial 07 Del Registro Civil.
- Nombramiento del C. Juan Antonio Guzmán Bautista Oficial 08 Del Registro Civil.
- Relación de Movimientos de Alta. Julio – Octubre.
- Relación de personal que ya no labora, del periodo de Julio – Octubre.


515_RSOL_TM_2025_RECNOM_AREAS.pdf
- Oficio No. TMA/STE/1328/11/2025 de fecha 05 de noviembre de 2025 firmado por el Tesorero Municipal a través del cual refiere:

“Se adjunta en formato PDF, versión pública de los recibos de nómina correspondientes al período del 16 de 30 de septiembre de 2025, de los servidores públicos solicitados. 

Se informa que la versión pública de los documentos entregados, con clasificación de información confidencial fue aprobada en la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia llevada a cabo el día 5 de noviembre de 2025, en el acuerdo número ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/43/ACU-CUARTO/2025. 

En lo referente al siguiente punto de la solicitud: "... así como número de nómina Recibo de nómina, ... de XXXX. se informa que no hay registros en nómina de XXXX, como servidor público del Municipio de Atlacomulco.” (Sic)

- Cuadro de clasificación en relación a recibos de nómina.
- Recibos de nómina de diversos servidores públicos correspondiente a la segunda quincena de septiembre 2025, en correcta versión pública.

0515_RESP_UT_2025.pdf
- Oficio de fecha 05 de noviembre de 2025, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual señala remitir las respuestas otorgadas por las unidades administrativas competentes; asimismo, refiere anexar acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria y acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a través de la cual se confirma la Clasificación de la Información como confidencial parcial.


43a_ACTA_EXT_UT_2025.pdf
Acta de la cuadragésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se acuerda:

ACUERDO: ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/43ª/ACU-CUARTO/2025. 
Se confirma por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia: La clasificación de la información Confidencial Parcial, a la Tesorería Municipal, con fundamento en el artículo 143 fracción I, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad y las respectivas versiones públicas, con la finalidad de dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública que se describen, en los siguientes términos: 
0514/ATLACOM/IP/2025 у 0515/ATLACOM/IP/2025, de la documentación: Recibos de nómina del Presidente Municipal, Director de Desarrollo Urbano, Oficiales del Registro Civil y Titular de la Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores del Municipio de Atlacomulco (Ayuntamiento) correspondientes al periodo del 16 al 30 septiembre de 2025.

40a_ACTA_EXT_UT_2025.pdf
Acta de la cuadragésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, a través del cual se acuerda:

ACUERDO: ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/40ª/ACU-CUARTO/2025. 
Se confirma por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia: La Clasificación Parcial de la Información con fundamento en los artículos 143 fracción I de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, al Departamento de Recursos Humanos para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública números 0505/ATLACOМ/IP/2025, 0514/ATLACOM/IP/2025, 0515/ATLACOM/IP/2025 у 0516/ATLACOM/IP/2025 de las siguientes documentales: Título, Cédula Profesional y Certificado de Competencia Laboral, de los cuales requiere testar, según sea el caso, los datos de Clave Única de Registro de Población (CURP), cadena original, de manera parcial, cuando refiere un fragmento de la CURP, Código QR y firma del titular.


· Folio de la solicitud: 00514/ATLACOM/IP/2025
514_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf
Oficio: ADMÓN/RH/2363/10/2025 de fecha 20 de Octubre, firmado por la Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Humanos, en el mismo sentido que el entregado en el recurso previo, con los mismos anexos.

514_RSOL_TM_2025_RECNOM_AREAS.pdf

Oficio No. TMA/STE/1327/11/2025 de fecha 05 de noviembre de 2025 firmado por el Tesorero Municipal, en el mismo sentido que el entregado en el recurso previo, con los mismos anexos.



0514_RESP_UT_2025.pdf
Oficio de fecha 05 de noviembre de 2025, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual señala remitir las respuestas otorgadas por las unidades administrativas competentes; asimismo, refiere anexar acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria y acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a través de la cual se confirma la Clasificación de la Información como confidencial parcial.

40a_ACTA_EXT_UT_2025.pdf
Acta de la cuadragésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, ya descrita en el archivo entregado en el recurso previo.

43a_ACTA_EXT_UT_2025.pdf

Acta de la cuadragésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, ya descrita en el archivo entregado en el recurso previo.


4. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, el particular interpuso los Recursos de Revisión a los que se les asignaron los folios 12788/INFOEM/IP/RR/2025 y 12789/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad: 

Recurso de Revisión 12788/INFOEM/IP/RR/2025

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]ACTO IMPUGNADO: “Respuesta a mi solicitud de información” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “No se dio respuesta a mi solicitud sobre XXXX ya que solicité fecha de alta área de adscripción y recibo de nómina y en la respuesta que se me otorgó no viene respuesta alguna al respecto de la persona mencionada” (Sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]
Recurso de Revisión 12789/INFOEM/IP/RR/2025	
	
· ACTO IMPUGNADO: “Respuesta y solicitud de información incompleta no puedes decir vos” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Se omitió información solicitada sobre XXXX, no se informa fecha de alta área de adscripción ni se comparte recibo de nómina de la persona señalada” (Sic)

5. Los Comisionados ponentes de origen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas diez y doce de noviembre de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informes Justificados procedentes.

6. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el Sujeto Obligado en fechas diecinueve y veinte de noviembre de dos mil veinticinco presentó informes justificados a través de los archivos digitales siguientes:
· 12788/INFOEM/IP/RR/2025
 012788_RR_IFJ_2025.pdf
Oficio a través del cual se rinde informe justificado a través del cual refiere la información proporcionada por las unidades administrativas competentes en el sentido siguiente:

- Tesorería Municipal: "... en atención al motivo de inconformidad del ciudadano, ratifica su respuesta de inicio, toda vez que en la respuesta de inicio se informó que no hay registro en nómina de la persona solicitada. Asimismo se informa que por un error humano no se adjuntó el recibo de nómina de la Oficial del registro Civil No. 01, por lo que en la presente respuesta se adjuntan en formato PDF, versión pública de los recibos de nómina correspondientes al periodo del 16 de 30 de septiembre de 2025 entregados en la respuesta de inicio, y se integra el recibo de nómina de la Oficial del Registro Civil No. 01 del mismo periodo." sic 

- Departamento de Recursos Humanos: "... ratifica su respuesta toda vez que se dio contestación a lo solicitado en tiempo y forma, así como obra en el archivo que ocupa ese Departamento"

En razón de lo expuesto, el Titular de la Unidad de Transparencia refiere la ampliación de la respuesta con la entrega de los recibos de nómina faltantes.

- Oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual hace del conocimiento al Tesorero Municipal la interposición del medio de impugnación.

- Oficio No. TMA/STE/1390/11/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, signado por el Tesorero Municipal en el sentido siguiente:

“…ratifica su respuesta de inicio, toda vez que en la respuesta de inicio se informó que no hay registro en nómina de la persona solicitada.

Asimismo se informa que por un error humano no se adjuntó el recibo de nómina de la Oficial del Registro Civil No. 01, por lo que en la presente respuesta se adjuntan en formato PDF, versión pública de los recibos de nómina correspondientes al período del 16 de 30 de septiembre de 2025 entregados en la respuesta de inicio, y se integra el recibo de nómina de la Oficial del Registro Civil No. 01 del mismo período.” (Sic)

- Cuadro de clasificación de información respecto de recibos de nómina.
- Recibos de nómina remitidos en respuesta, más el de otra servidora pública, en correcta versión pública.
- Oficio a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento a la Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Humanos la interposición del medio de impugnación.

- Oficio: ADMÓN/RH/2464/11/2025 de fecha 13 de noviembre de 2025, a través del cual la Encargada del Despacho del Departamento de Recursos Humanos, ratifica su respuesta inicial.


043_ACT_EXT_2025.pdf
Acta de la cuadragésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, remitida en respuesta.


· 12789/INFOEM/IP/RR/2025
043_ACT_EXT_2025.pdf
Acta de la cuadragésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, remitida en respuesta.
 
012789_RR_IFJ_2025.pdf
Documento a través del cual se rinde informe justificado en los mismos términos que el entregado en el recurso previo.

	
7. El veinte de enero de dos mil veintiséis se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la mediante acuerdo de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

9. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

10. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes: ----------------------------------------------------------




C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cinco de noviembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del seis al veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el cinco de noviembre de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

De la prorroga indebida
13. Por otro lado, es menester señalar que el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga que resulta indebida, toda vez que el artículo 163 de la ley de la materia señala lo siguiente:
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

14. Solo en aquellos casos excepcionales el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar se amplíe el termino de quince días para proporcionar respuesta a cualquier solicitud de información, plazo que podrá ser prorrogado por otros siete días más, siempre y cuando medien razones que justifiquen la ampliación, las cuales deberán estar fundadas y motivadas,  mismas que deberán ser aprobadas por los integrantes de su Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante. Situación que, en el caso concreto, ocurrió de manera incorrecta.

15. Lo anterior implica una alta responsabilidad, toda vez que dicha prórroga deberá recaer en un documento, debidamente validado y firmado por los integrantes del Comité, lo cual no aconteció en la prorroga notificada por el Sujeto Obligado, toda vez que no remitió el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se aprobó la prórroga de referencia, violentando lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Por lo que se exhorta al Sujeto Obligado en subsecuentes ocasiones acatar las formalidades establecidas en la norma.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
17. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) De Nicolás Martínez Romero: recibo de nómina y número de nómina.
2) De XXXX: recibo de nómina, nombramiento, fecha de alta y área de adscripción. 
3) De Mario Mondragón Ruiz: recibo de nómina y nombramiento 
4) Relación de todo el personal adscrito al área de presidencia municipal, secretaría técnica y secretaría particular. 
5) Documentos con el que se acredite la certificación de todo el personal asignado a la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores. 
6) Relación del personal adscrito a la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores ubicada en el municipio de Atlacomulco Estado de México.
7) De todas las titulares de las oficialías del registro civil: recibo de nómina, número de nómina, nombramiento y fechas de adscripción.
8) De la titular de la oficina enlace de la secretaría de relaciones exteriores: Recibo de nómina,  nombramiento y documento que acredite la certificación correspondiente. 
9) Relación del personal dado de alta y baja en los meses de julio, agosto, septiembre y octubre.


18. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior párrafo 3, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la entrega de información incompleta.
19. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
20. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
22. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
23. Para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas necesarias, tal como lo señala el Bando Municipal 2025 en su artículo 74:
Bando Municipal 2025

Artículo 74. Para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales. 

1. Presidencia Municipal
…
2. Secretaría del Ayuntamiento.
2.1. Juzgado Cívico. 
2.2. Oficialías de Registro Civil. 
2.3. Coordinación de Control Patrimonial. 
2.4. Coordinación de Archivo Municipal. 
2.5. Oficina de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
2.6. Junta de Reclutamiento. 
2.7. Cronista Municipal.

3. Tesorería Municipal.
…
4. Dirección de Asuntos Jurídicos.
…
5. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
…
6. Dirección de Administración.
6.1. Departamento de Recursos Materiales y Adquisiciones. 
6.2. Coordinación de Parque Vehicular. 
6.3. Departamento de Recursos Humanos. 
6.4. Departamento de Tecnologías de la Información.

7. Dirección de Servicios Públicos.
…
8. Dirección de Obras Públicas.
…
9. Dirección de Desarrollo Urbano.
…
10. Dirección de Bienestar Social.
…
11. Dirección de Desarrollo Económico.
…
12. Comisaría Municipal.
…
13. Dirección de Protección Civil y Bomberos.
…
14. Dirección de Gobernación.
…
15. Órgano Interno de Control Municipal.
…
16. Dirección de las Mujeres.
…
17. Dirección de Ecología.
…
18. Organismos Autónomos. }
…
18.1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos
…

24. La Tesorería Municipal, es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. Las atribuciones de la Tesorería se encuentras establecidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal, de conformidad con el artículo 76, del Bando Municipal 2025.

25. La Dirección de Administración, es la dependencia encargada de prestar el apoyo administrativo que requiera la administración pública municipal; vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre el Gobierno Municipal y los servidores públicos; así como dotar de todos los elementos materiales y humanos que requieran las dependencias de la administración pública para el adecuado funcionamiento, de conformidad con el artículo 78, del Bando Municipal 2025.

26. Dentro de su distribución organizacional, la Dirección de Administración cuenta con el Departamento de Recursos Humanos, la cual tiene dentro de sus funciones las señaladas en el Manual de Organización de la Dirección de Administración:
1. Establecer políticas y lineamientos para la organización, control y desarrollo del personal; 
2. Coordinar y aplicar los procedimientos para el reclutamiento, selección y contratación de personal, así como la inducción y desarrollo de personal; 
3. Hacer cumplir y aplicar los derechos y obligaciones del personal en materia laboral; 
4. Recibir, revisar y resguardar la documentación que conforme a los requisitos establecidos por la normatividad deben cumplir los servidores públicos contratados; 
5. Integrar los expedientes laborales del personal;
…
7. Supervisar y validar los movimientos administrativos, altas, reingresos, bajas, licencias, cambios de categoría y adscripción, permisos, registro de incidencias del personal, entre otros, que sean remitidos en tiempo y forma;
…
12. Realizar y entregar oportunamente el reporte de movimientos de personal a la Tesorería Municipal; 13.Solicitar a la Tesorería Municipal, en términos de ley, las deducciones y descuentos en la nómina correspondientes;
…

27. De lo establecido, la Tesorería Municipal es la unidad administrativa encargada de Administrar la hacienda pública municipal y realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento; por su parte el Departamento de Recursos Humanos, adscrito a la Dirección de Administración, es el área encargada de la contratación de personal, hacer cumplir las obligaciones laborales, supervisar las altas y bajas de personal, reportar los movimientos a la Tesorería Municipal y solicitarle se realicen deducciones y descuentos en la nómina correspondientes.

28. En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado en respuestas iniciales emite pronunciamiento a través de la Tesorería Municipal y el Departamento de Recursos Humanos, áreas competentes en la que obra la información requerida, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente en la que pudiera obrar la información requerida, conforme a lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con la fracción XXXIX, del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

29. Así las cosas, se advierte que la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

30. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

31. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

32. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

33. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

· De la naturaleza de la información solicitada. 
34. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que remitió la información que es de interés para el solicitante.

35. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

36. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

37. Por otra parte, de las respuestas proporcionadas, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente o como Razones o Motivos de inconformidad que no se le entregó la información respecto de XXXX: fecha de alta, área de adscripción y recibo de nómina; derivado de ello, es notorio que el recurrente no se inconforma por la totalidad de la respuesta proporcionada, sino porque considera que no se le entregó la información requerida de XXXX, por lo que la parte de la solicitud que no fue combatida se debe tener como actos consentidos, por no haber pronunciamiento de impugnación.

38. Luego entonces, al no existir inconformidad, la información se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

39. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

40. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

41. Luego entonces, respecto del punto combatido, el Sujeto Obligado a través de informe justificado ratificó su respuesta inicial, misma que fue la siguiente a través de las dos unidades administrativas competentes:
· Departamento de Recursos Humanos: 
“En cuanto hace a... así como número de nómina recibo de nómina, nombramiento, fecha de alta, y área se adscripción de XXXX. Le comento que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos documentales y digitales de esta unidad administrativa, no se encontró ningún registro a nombre del XXXX.” (Sic) 

· Tesorería Municipal:
“En lo referente al siguiente punto de la solicitud: "... así como número de nómina Recibo de nómina, ... de XXXX. se informa que no hay registros en nómina de XXXX, como servidor público del Municipio de Atlacomulco.” (Sic)


42. En razón de lo anterior esta Ponencia realizó una investigación en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, en el apartado del Artículo 92,  Fracción VI,I  El directorio de todos los servidores públicos, del Sujeto Obligado, así como en los medios tecnológicos de información y comunicación y como resultado no se encontró ningún registro ni indicio que la persona referida en el medio de impugnación forme parte del personal que labora en el Sujeto Obligado; y recordando el pronunciamiento de las dos unidades administrativas en las cuales pudiera obrar la información, en sentido de no contar con ella, al no existir registros de la persona referida, nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

43. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO, por lo que el requerimiento hecho por el particular se tiene por atendido en su totalidad.

44. Por lo anterior  resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

45. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

46. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

47. Luego entonces la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, como ha sucedido al caso concreto en su totalidad.

48. De lo expuesto se concluye que el Sujeto Obligado dio atención a la solicitud de información al remitir la información requerida; por ello, resultan INFUNDADAS, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, siendo procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Atlacomulco a las solicitudes de información 00515/ATLACOM/IP/2025 y 00514/ATLACOM/IP/2025.

49. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: --------------------------------------------------------
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 12788/INFOEM/IP/RR/2025 y 12789/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del Ayuntamiento de Atlacomulco, emitidas en las solicitudes de información 00515/ATLACOM/IP/2025 y 00514/ATLACOM/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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